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Se suscribe á este periódico 
en la imprenta y librería de 
VILLAMJEVA , Plaza Mayor 
número 3, á 8 rs. al mes, 38 
por trimestre y 80 por un año.

Los articulas, avisos y re
clamaciones se dirigirán á la 
Redacción establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin Cuyo requisito no se 
recibirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. go.
Como á pesar de lo dispuesto en la Circular de 22 de 

enero último inserta en el l’olelin oficial núm.° 1 1 , no 

se han remitido á este Gobierno de provincia las cuentas 
municipales que han debido de rendir los Alcaldes y 
Depositarios , he acordado señalar el improrrogable tér

mino de 1 5 días para que tenga efecto la presentación de 

aquellas asi como el pago de los contingentes; pasados los 

cuales adoptaré contra los morosos las providencias que 
correspondan , para que tengan cumplido efecto las dis
posiciones legales. Burgos 1 2 de marzo de i85o.= Dio- 

nisio Gainza.

Otra núm. 91.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia y des

tacamentos de la Guardia civil , procederán á la captura 

de Sebastian Guillen , vecino y Cortador de Deza en 

la provincia de Soria , que el dia 2 5 de febrero último 
pasó por el pueblo de Garray con dirección á esta de 
mi mando, y caso de ser capturado , le remitirán con 

toda seguridad á mi disposición. Burgos i i de marzo 
de i85o.=Dionisio Gainza.

Otra núm. 92.
La Dirección general de Aduanas y Aranceles con fe

cha 28 del mes próximo pasado me dice lo siguiente.
El Excino. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 

esta Dirección con fecha 24 del actual la Real orden si

guiente:

limo. Sr. : La Reina , de conformidad con lo expues- 
to por esa Dirección general , se ha servido resolver que 
la habilitación de la Aduana del Ferrol marcada en la 
Real orden de 3o de diciembre último para la importa
ción de efectos necesarios á la construcción naval y servi
cio de arsenales , comestibles y combustibles procedentes 

del extrangero, sea extensiva á cuando los mismos ven
gan directamente de las posesiones Españolas de Ultra

mar- De Real orden lo digo á V. S. I. para su inteli
gencia y fines consiguientes.

La que traslada á V. S. la misma para la suya , y á fin 

de que insertándose en el Boletín oficial de esa provincia 

llegue á noticia de quien correspónda , sirviéndose V. S. 
avisar el recibo. Lo que se inserta en el Bolelin oficial 

para su publicidad. Burgos 11 de marzo de i85o.

Concluye la circular mim. 87 inserta en el número ante

rior.

Art. 22. El presupuesto no se considerará vigente 
sino durante el año á que corresponda, debiendo anu
larse los créditos de que en él no se hubiere hecho uso, 
á no ser que la ley haya autorizado su pertenencia. Para 
terminar, no obstante, las operteiones de cobran. >
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los haberes de la Hacienda pública , y de liquidación y 
pago de obligaciones por servicios hechos en un año, el 
presupueslo de este se conserva rá abierto hasta fin de ju
nio del año inmediato siguiente. Los haberes que queden 
sin cobrar y las obligaciones no pagadas al cerrarse en 
aquella fecha el presupueslo , se comprenderán como re
sultas del anterior en el del año corriente por capítulos 
adicionales y con la debida, distinción de servicios.

Al t. s3. De .los créditos sobre el Tesoro concedidos 
en el presupuesto á cada Ministerio , hará este uso pa
ra pagar los servicios determinados á cada capitulo , sin 
que pueda aplicarse el sobrante de unos á los servicios 

.de otro capítulo distinto. Dentro de un mismo capítulo 
podrá no obstante aplicarse por cada Ministerio el cré
dito sobrante de un artículo por reducciones tí otras cau 
sas ó á otro ú otros artículos que lo hubieren menester.

Art. azj. Para cada ines se aprobará en Consejo de 
Ministros una distribución de fondos por capítulos de los 
presupuestos de todos los Ministerios , con sujeción á la 
cual satisfará el Tesoro á cada uno de ellos las cantidades 
quese le hubiesen designado.

Para hacer la distribución de fondos de cada mes se 
tendrá presente la inversión de la cantidad recibida en el 
mes anterior por cada uno de ios Ministerios de que estos 
deberán respectivamente dar razón.

Ar. a5. En los pedidos que se hagan por los Mi
nisterios del Tesoro público de las cantidades comprendi
das en la distribución de qué trata al artículo anterior, 
se espresará necesariamente como requisito indispensable 
para su pago , el capítulo del presupuesto á que respec
tivamente se hayan de aplicar con arreglo á la misma 
diítFiljlfcionV 1 .'*• r>l> ¿6 sifaol croa aoiiaaiKT sfaó

Art. aG. El Tesoro público situará los fondos ne
cesarios para satisfacer las obligaciones de los diferentes 
Ministerios en los puntos mismos en que estas existan, ó 
á la mayor inmediación posible á ellos , haciéndose con 
este fin por el Tesoro las convenientes trásláciones dé 
caudales; ¡d mr.q óniiilb ,ói<!rnébib ob o£ t>b nábañ-fcnfl

Art. 27. En el caso de ocurrir gastos urgentes y de 
imprescindible necesidad, á juicio y bajo la responsabi
lidad del Gobierno , que no se hallen comprendidos en 
los presupuestos ,‘el Héy , por medio de un Real decretó 
concederá a) Ministerio en que deban hacerse, un suple
mento de crédito si los gastos de que se tra.ta correspon
den á servicios comprendidos.en el presupuesto , y'no es
tándolo, uu crédito extraordinario de la cantidad que fuere 
necesaria, f u ambos casos estos créditos se considerarán 
provisionales, hasta que sean aprobados por una ley, para 
locual se presentará en la legislatura mas próxima el cor
respondiente proyecto con los documentos que justifiquen 
aquella medida.

Ai t. 28. Los Reales decretos concediendo suplemen
tos de crédito ó créditos extraordinarios, serán expedi
dos por el Rey en virtud de acuerdo del Consejo de Mi
nistros, sin cuya circunstancia no podrán ser ejecutados 
por el Ministerio de Hacienda.

Estos decretos, asi romo la ley de presupuestos , se co
municarán al Tribuna! de Cuentas.

Art. ig. Serán responsables al reintegro de todo ex
ceso de pago qtie hubiere hecho el Tesoro público, los 
(jefes administrativos y funcionarios de cualquiera clase 
que lo hubieren ocasionado al liquidar créditos ó haberes 

ó al espedir documentos en virtud de las funciones que 
les eslén-encomendadas , sin perjuicio de las penas á que 
haya lugar si resultase culpabilidad.
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De las c uentas generales.
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Art. 3o. La cuenta general del Estado se dividirá 
en los ramos siguientes :

i.°  De las rentas públicas.
2.0 De los gastos públicos.
3.°  Del Tesoro público.
4-° De presupuestos.
5. ° De-la Deuda pública.
6. ° De Fincas del Estado.
Art. 3i. De cada uno de dichos ramos presentará 

anualmente el Ministerio de Hacienda á 'las Cortes una 
cuenta general impresa.

Art. 3a. I a cuenta general de las rentas públicas se 
dividirá en des partes : la primera contendrá las opera
ciones respectivas á cada cuenta definitiva correspondien
te al último presupuesto cerrado , y la segunda las ope
raciones pertenecientes á la cuenta provisional del presu
puesto que se conserva abierto. Una y otra contendrán 
con la d'ebidá distinción los derechos que por cada contri
bución , renta ó ramo hayan.(orttspondido.cn el año de 
que se trata á la Hacienda pública los cantidades cobradas 
y las pendientes.íde cobranza. Como parte de esta cuenta 
se acompañarán á ella , aunque con separación , las.par
ticulares de efectos estancados-ú otros que formen rentas 
especiales ó produzcan ingresos en el Tesoro público.

Art. 33. La cuenta general de los gastos públicos se 
dividirá igualmente en las dos partes de cuenta definitiva 
del presupuesto cerrado, y la provisional del pendiente 
de operat iones , séñalan'do en cada una de díaselos dere
chos liquidados' de los acreedores del Tesoro , las cantida
des pagadas y lasque resultan sin satisfacer.

La clasificación de estos créditos se hará por capítulos 
del presupuesto de cada Ministerio.

Art. 3/H La cuenta general del Tesoro público con
tendrá las operaciones de este en el ingreso y movimiento 
de fondos , operaciones de crédito , y sus resultados en 
pro ó en contra.

Ari. 35. I.a cuenta general de presupuestos consisti- 
tirá en la comparación por cada una de las rentas públi
cas de los ingresos calculados en el presupuestó con el im
porte de los derechos liquidados de la Hacienda pública, 
y el de lo cobrado , y á la misma comparación por capí
tulos y por artículos del presupuesto entre los gastos en 
él señalados y los que resulten por servicios hechos y li
quidados ó por otras obligaciones legítimamente contraí
das y lo que por ellos se haya pagado.

Art. 36. I.a cuenta general de la Deuda pública se 
dividirá en cuatro ramos:

j,° Liquidación.
2.0 Conversión.
3. ° Amortización.
4. ° Intereses.
La cuenta y liquidación presentará el número , clase 

é importé en reales vellón de los créditos existentes y pre
sentados á liquidación ; el número , clase é importe de 
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los reconocidos y' liquidados y el de lo$ que quedan por 
liquidar y reconocer.

La conversión comprenderá el número , clase é im
porte de los créditos reconocidos y convertidos á otras 
categorias existentes ó creadas nuevamente y el resulta
do que esta conversión produzca de disminución en las 
clases convertidas y aumento de aquellas á que se han 
reducido .¡citas.oí sb icsaq r. snp oúiofl lyb noix'.ats-do» •.

La de Amortización presentará con la debida especifi
cación el número , clase é importe en reales vellón de orín na r.oaca ¿ot ziJpsüoSTt noaT, xtaijáut'so ponsii 
todos los créditos existentes y reconocidos antiguos y con
vestidos ; el número , clase é importe de los amortiza
dos, expresando las causas y efectos de la amortización y la 
cantidad de deuda existente para el año siguiente.

La de intereses comprenderá el importe de estos en el 
período que abrace la cuenta ; el importe de los satisfechos 
y de los dejados de satisfacer , y los saldos que arrojasen, 
con la misitia distinción.

Por el resultado de estas cuatro cuentas se formará la 
general de la Dirección de la Deuda pública en efectos 
y metálico, presentando la suma de cantidades que por 
todos conceptos hubieren ingresado en las arcas , la in
versión y el saldo que apareciere.

Art. 3y. La cuenta de fincas del Estado se dividirá 
en tres ramos :

1. ° Número y valor de Lis fincas del Estado por 
tasación y por capitalización existentes al entrar en el 
período que la cuenta comprenda con distinción dif rús
ticas , urbanas , censos y foros , y ron especificación de 
sus 'procedencias , número y valor de las énágenadas en 
el mismo período , con igual distinción , número y va. 
loe de las que queden por cnagenar.

2. ° Importe á que hayan ascendido en venta 
fincas enajenadas con especificación de años en que 
hubiese verificado la enajenación en metálico y papel 
la Deuda del Estado ; importe de lo percibido , con 
misma distinción en el período que abrace la cuenta ,
pacificándose también lo que proceda de plazos anti
cipad! s, y resto que hubiese quedado pendiente de cobro 
en efccúvo ó documento de deuda , ron igual distinción 
de plazos vencidos y plazos por vencer.

3. ° Importe del producto en arrendainiento ú otra 
clase de aprovechamientos que hubieren tenido las fincas 
nacionales durante el período de la cuenta.

Art. 38. Las cuentas particulares que deben llevar 
y rendir los diferentes gefes y empleados de la adminis
tración pública , se clasificarán y ordenarán de modo 
que su reunión produzca las generales que quedan seña
ladas y con ellas puedan estas comprobarse por medio 
de simples sumas y restas.

Art. 3g. Las contabilidades centrales dé los Minis
terios que administran fondos.públicos , á esceprion del 
de Hacienda , llevarán las cuentas de administración de 
los ramos productivos , con separación de las que sean 
respectivas á liquidación de haberes y pagos de servicios.

Art. 4-0. Los empleados de lodos los Ministerios que 
administren y recauden fondos del Estado , rendirán 
mensual y anualmente cuenta justificada de su importe 
á la Contaduría general del Reino , la cual , despues del 
competente exámen ó comprobación , las pasará al Tri
bunal de Cuentas. En los ramos administrados por otros 
Ministerios que el de Hacienda , remitirán de las’ suyas 

dichos empleados copias autorizadas á Tas Contabilidades 
centrales de ios mismos Ministerios deque dependan.

Las cuentas de distribución ó pagos en otros Ministe
rios que el de Hacienda, se reunirán en sus respectivas 
oficinas centrales de Contabilidad , las cuales despues del 
competente exámen y comprobación , las pasarán al Tri
bunal de Cuentas , remitiendo mensual y anualmente, 
copias autorizadas á la Contaduría general del Reino.

Art. 41- A las cuentas generales definitivas que han 
de presentarse á las Cortes acompañarán certificaciones 
del Tribunal de Cuentas , de hallarse conformes con los 
particulares sometidos á su exámen, notando las diferen
cias , si las hubiere.

Art. 4-2. A las cuentas de que tratan los artículos 
anteriores acompañará siempre el proyecto de ley para 
la aprobación definitiva de ellas.

Art. 43. Las operaciones de la Dirección de la Deu
da pública estarán bajo la inspección de una Comisión 
permanente compuesta de tres individuos de cada uno de 
los cuerpos Colegisladores , quienes haciendo el recono
cimiento y exámen de los libros y cajas de aquella depen
dencia , siempré que lo estimen conveniente, presentarán 
anualmente á las Cortés su informe proponiendo las me
joras de ,que sea susceptible su organización.

Esta Comisión se nombrará en cada legislatura luego 
que esta se haya constituido , y continuará en el ejerci
cio de su encargo hasta que sea relevada por la del año 
siguiente , aun cuando estén suspensas las Cortes ó se 
haya disuelto el Congreso de los Diputados.

Ar(. 44- ,.,pada trimestre se publicará en la Gaceta 
de Madrid un estado de los créditos abiertos en el ante
rior por el Tesoro a cada Ministerio , por capítulos , y 
otro estado de lá aplicación hecha porcada Ministerio, ó 
sea deja inversión dada á los fondos, según los mismos 
c a p í t u.1o s d e 1 p r e s up u es t o.
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_olArt. 45. De las cuentas que en consecuencia de los 
presupuestos de. ingresos y gastos provinciales y munici
pales se hubiesen formado al tenor de la's leyes y regla
mentos vigentes , se redactará anualmente y se presenta
rá á las Cortes por el Ministerio de la Gobernación:

1. ?- Un estado inipreso de los ingresos y gastos de 
los presupuestos provinciales.

2. Un estado impreso de los ingresos y gastos de 
•fas presupuestos municipales.

Art. 46. Estos estados contendrán el importe de las 
rentas, derechos, recargo y arbitrios provinciales y mu
nicipales , y la inversión de aquellos fondos en los gastos 
de la administración provincial y municipal.

Por tanto mandamos a todos los tribunales , Justi
cias , Gefes , Gobernadores y demas Autoridades , asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera < lase 
y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y 
ejecutar la présenle ley en todas sus partís. 1’á‘do en 
Palacio á 20 de febrero de i85o. YO Lz\ REINA.— 
El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo. De Real 
orden lo, comunico á V. S. para su inteligencia y ifirlos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de febrero de i85o.=Juan Bravo jVlurilTo.



La cqal he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia para su publicidad. Burgos 6 de marzo 
de 185o.=Dionisio Gainza.

Don Pedro Chacón , Mariscal de Campo de los Egér- 

cilos Nacionales y Capitán general de Burgos , &c., &r.: 

con acuerdo del Sr. D. Vicente Miguel Vigil , Auditor 

de guerra de la misma Capitanía general.
Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los 

que se crean con derecho á los bienes quedados al falle

cimiento intestado de Julián Taboada , Sargento segun
do retirado que fue en esta plaza , para que en el tér
mino de treinta dias contados desde el de la inserción de 

este anuncio en la Gaceta de Madrid comparezcan en es
te Tribunal por medio de procurador competentemente 

autorizado á usar del que se consideren asistidos ; pues 
pasado que sea el referido término sin haberlo verifica’ 

do , les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 

Burgos á 8 de marzo de i85o. Pedro Chacón. Vicente 

Miguel Vigil. Por mandado de S. E. , Agustín de Es

pinosa.

Comisión provincial de instrucción primaria de Burgos.

Los Alcaldes Constitucionales de la provincia remiti
rán al Gobierno de la misma en el preciso término de 8 

dias del recibo de esta circular una nota de las dotaciones 

que están señaladas á los Maestros y Maestras del respec

tivo distrito y pueblos que le forman bien sea en metáli

co, granos if otra especie, de manera que pueda saberse 
con toda exactitud el sueldo que perciben todos los profe

sores de instrucción primaria. Burgos 6 de marzo de 

i85o.= E. G. P. Dionisio Gainza. El Secretario Anto

nio Martínez Acosla.
Se halla vacante la escuela del pueblo de Tordomar 

cuya dotación consiste en goo rs. Los pretendientes di
rigirán sus solicitudes franras y documentadas á esta Se

cretaría en el término de un mes á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletin oficial. P. A. D. 

L. C. P- Antonio Martinez Acosla secretario.

Secretaria de la Junta Gubernativa de la Audiencia de 
Burgos.

En la parte oficial de la Gaceta del 28 de febrero 
ultimo número 56g x se ha publicado entre otras la si

guiente Beal orden.
» Ministerio de Gracia y Justicia. En Real orden cir

culada á los Regentes de las Audiencias por este Minis
terio con fecha 3o de noviembre i84y se previno que 

los Tribunales y Juzgados se entendiesen directamente 
con los Gefes políticos respectivos para todo lo concer

niente á exhortos , existencia de confinados , noticias 
histórico-penales y demas datos que antes pasaban á la 
estinguida Dirección de Presidios ó pedían á la misma 

Pero habiéndose manifestado por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino que á pesar de lo esplícito de es
ta disposición , cuya observancia facilitarla la pronta ad
ministración de justicia , son frecuentes los casos en que 

las autoridades judiciales, hacen directamente sus recla

maciones á dicha Secretaria del Despacho ó al director 
de Corrección, infringiendo al propio tiempo la Real or

den de 3o de setiembre de 184.8 , que dispone lo ve

rifiquen por conducto de este Ministerio , ha tenido á 

bien mandar S. M. se recuerde á las Audiencias y Juz

gados lo prevenido en las citadas disposiciones corno lo 

egecuto de Real orden para su puntual y exacto cum
plimiento. Madrid 26 de febrero de 1 85o.=Arrazola.

Y dádose cuenta de ella por disposición del Excmo. Sr. 
Regente en Audiencia plena celebrada en 4 del actual, 
acordó S. E. su mas puntual cumplimiento y que para 
que le tuviese en los Juzgados de primera instancia de 
su distrito se circulase por los Boletines oficiales de sus 
respectivas provincias.

Lo que de su orden comunico á V. por medio del pre
sente á los efectos expresados. Dios guarde á V. muchos 
años. Burgos g de marzo de r85o.-= Benigno Fernan
dez de Castro.

ANUNCIOS.
Habiéndose estraido en el día de ayer la segunda 

mensualidad del presente año para los Sres. gefes , ofi
ciales é individuos de tropa , retirados en esta pro
vincia , se les avisa para que desde luego acudan á reci
birla. Burgos 13 de marzo de iS5o. El habilitado, Hi
larión de las Heras.

En el pueblo de Villayerno y Morquillasse arrienda 
la casa de posada perteneciente á los propios de dicho 
lugar, la persona que quiera tomarla puede verse con el 
Sr. Alcalde el rual le enterara de las condiciones bajo 
las cuales se ha de verificar dicho arriendo.

Caja de Ahorros de Burgos.
Domingo 10 demarso de 1850.

Rs. vn.

Han ingresado en este dia. . . 1030
Se han devuelto á solicitud de in

teresados .................................
El Director de semana ,

Cayetano Garda Santos.

BURGOS: IMPRENTA DE VILLANUEVA.


